
 

 
 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2019-03986-00 

 

Bogotá, D. C., veinte (20) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Póngase en conocimiento de los interesados, para los efectos 

pertinentes, el informe rendido por la Relatora de la Sala de 

Casación Civil de esta Corporación y las comunicaciones 

remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Cuba y el 

Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la 

Cancillería Colombiana. 

 

No habiendo pruebas pendientes de ser practicadas en la 

forma en que lo indica el numeral 4º del artículo 607 del Código 

General del Proceso, se cierra la etapa probatoria.   

 

Córrase traslado a las partes por el término común de cinco 

días para que se pronuncien de la manera que estimen 

conveniente en el asunto de la referencia. 

 

Notifíquese,  

 
 
 

 

 

 
HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
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